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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña María José González Novilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado
providencia en los autos del juicio sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el
número 00526/1999-IN de Registro, a instancia de
entidad «Banco Santander Central Hispano, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
Luis Fernández Ayala Martínez, contra don Ramón
García Lafuente y doña María del Carmen Vázquez
Iglesias, por la que se saca a pública subasta, por
la veces que se dirán y término de veinte días, cada
una de ellas, la finca hipotecada que al final del
presente edicto se especifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo
día 8 de mayo de 2000, a las nueve treinta horas,
al tipo del precio tasado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad de
15.146.750 pesetas; no concurriendo postores, se
señala por segunda vez, el día 8 de junio de 2000,
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad
señalada anteriormente; y no habiendo postores a
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 8 de julio de 2000, celebrándose en
su caso estas dos últimas, a la misma hora y lugar
que la primera. Se hace constar que caso de ser
festivo alguno de los días señalados anteriormente
para las subastas, la misma se trasladará al día
siguiente hábil, a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subastas,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso,
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para
l a s e g unda . La menc i on ada cu en t a e s
1519.000.18.0526.99, de la sucursal del Banco Bil-
bao Vizcaya, sita en el edificio de los Juzgados de
A Coruña.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual-
mente de notificación para los deudores del triple
señalamiento del lugar, día, hora del remate y con-
diciones para tomar parte en las subastas.

Finca objeto de subasta

Finca número uno b), planta de subsótano dere-
cha. Es un local destinado a usos comerciales o
industriales, sito en la casa número siete, de la calle
Castiñeiras de Abajo, y cuatro de la avenida de
Fernández Latorre. Debido al desnivel existente
entre dichas calles Castiñeiras de Abajo y Fernández
Latorre, situada esta última en plano más bajo, el
local que se describe tiene su entrada directa y dis-
tinta del resto del edificio de que forma parte, por
dicha calle de Fernández Latorre. Mide la superficie
útil, aproximada, de 20 metros cuadrados. Linda,
tomando como referencia la fachada a la calle Fer-
nández Latorre: Sur o frente, dicha avenida Fer-
nández Latorre, en línea de unos 3 metros 65 cen-
tímetros; norte o espalda, y oeste o izquierda, la
finca anteriormente descrita número uno A, y este,
casa de don Benito Rodríguez.

Cuota: 2,20 por 100. Inscripción: Registro de la
Propiedad número 1 de A Coruña, libro 659, folio
1, finca número 38.978, primera.

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y a los deudores-demandados que no puedan
ser notificados de los señalamientos de las subastas,
expido y autorizo el presente en A Coruña a 28
de febrero de 2000.—La Magistrada-Juez.—El/la
Secretario.—14.516.$

ALBACETE

Edicto

Don Fernando Cabarcos Caminal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Albacete,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 351/1997, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra don José Fernández Gómez, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de mayo,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 003200014035197, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en calle Concepción, número 14,
4.o izquierda, superficie construida 138,21 metros
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Albacete, libro 56/2.o, folio 144,
finca 3.541.

Valorada en la cantidad de trece millones cua-
trocientas sesenta y cuatro mil novecientas cuarenta
y cuatro pesetas.

Albacete, 28 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—14.515.$

BARCELONA

Edicto

Don Javier Serracarabasa Miñana, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 34 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen, bajo
el número 687/95, autos de juicio ejecutivo, en recla-
mación de la cantidad de 614.888 pesetas, más inte-


